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DECLARACIÓN HECHA POR EL REPRESENTANTE DE LAS COMUNIDADES 
EUROPEAS EN EL GRUPO DE ALTOS FUNCIONARIOS 

EL 13 DE NOVIEMBRE DE 1985 

El texto de la siguiente declaración, hecha el 13 de noviembre de 
1985, se distribuye a petición de la Comisión de las Comunidades Europeas. 

El mandato del Grupo de Altos Funcionarios, acordado por las PARTES 
CONTRATANTES en su período extraordinario de sesiones, es llevar adelante 
el proceso preparatorio de la nueva ronda de negociaciones comerciales 
multilaterales y presentar informe a las PARTES CONTRATANTES en su período 
de sesiones de noviembre para que estén en condiciones de decidir acerca 
del establecimiento de un comité preparatorio. 

En opinión de la Comunidad, las discusiones de fondo del Grupo de 
Altos Funcionarios han correspondido plenamente a ese mandato y han abar
cado una extensa gama de temas relativos a la nueva ronda. Han mostrado 
que nadie se opone al principio del lanzamiento de la nueva ronda y que 
existe una amplia convergencia sobre los objetivos globales de las negocia
ciones, que deben tender al fortalecimiento del sistema de comercio multi
lateral y al fomento de la expansión y la liberalización del comercio 
mundial. Durante las deliberaciones de fondo fue surgiendo también una 
convergencia sobre una gran variedad de temas para su inclusión en la nueva 
ronda, así como sobre los objetivos concretos de las negociaciones sobre 
esos temas. 

Por lo que se refiere al informe del Grupo, la Comunidad se atiene a 
las conclusiones convenidas por el Grupo de Altos Funcionarios el 8 de 
noviembre y no quiere apartarse de ellas. Por consiguiente, en el proyecto 
de informe debe figurar una breve introducción fáctica, una lista de los 
temas considerados por el Grupo de Altos Funcionarios y una sección a modo 
de compendio con las observaciones finales. En opinión de la Comunidad, 
esas observaciones deben abarcar los puntos mencionados en el párrafo 
anterior, junto con una recomendación acordada que se someterá a la deci
sión de las PARTES CONTRATANTES y, por lo menos, un cierto número de 
opciones acordadas para su consideración. 

En los debates sobre el proyecto de informe se ha podido observar, sin 
embargo, una lamentable tendencia general a volver a discutir y a deformar 
a posteriori la realidad de las deliberaciones sustantivas del Grupo, cosa 
que ha obstaculizado su labor. 
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La Comunidad desea expresar su desaprobación a ese respecto. No está 
dispuesta a participar en esa destrucción colectiva de los métodos de 
trabajo del GATT. Por esa razón, la Comunidad se reserva enteramente su 
posición en lo referente tanto al fondo del informe cosif a los métodos de 
trabajo que se han impuesto al Grupo. 


